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Radicación 11001 3103 022 2021 00114 00 

 

 1. Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora1 y de 

conformidad a lo estipulado por el artículo 286 del C.G.P., siendo 

procedente, se CORRIGE el ordinal sexto del auto de fecha trece (13) 

de abril de dos mil veintiuno (2021), en el sentido de indicar que los 

números de matrículas inmobiliarias son No. 50C-1302308 y 50C- 

1302216, y no como quedo consignado en la providencia que se 

corrige. En lo demás permanezca incólume la aludida decisión. 

 

 2. Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de la declaración de 

desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

 

 3. Téngase en cuenta que el tercero acreedor hipotecario BANCO 

DAVIVIENDA S.A., se notificó por aviso2 el día 6 de septiembre de 

2021, quien dentro del término legal no hizo valer los créditos a su 

favor.  

                                                                        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JD  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                 
1 Carpeta 01 Pdf 030 
2 Carpeta 01 Pdf 028 
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